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Expediente del Archivo Municipal:   -- 

 
 

Francisco Urcola, 1922 
 
 

Descripción 
Villa en estilo montañés con una torre en esquina, siguiendo el esquema de volúmenes correspondiente a este estilo y 
que encaja con las modas de las residencias de comienzo de siglo. La casa reúne varios temas propios de la villa como 
el belvedere, la terraza, el balcón y el porche. Su cubierta figura a cuatro aguas en el proyecto, pero es plana en la 
realidad, y además dispone de una gran terraza posterior sobre la planta baja. Esta planta principal se eleva sobre un 
semisótano, con su zócalo de piedra correspondiente, y dispone de una primera planta, sobresaliendo la torre un nivel 
más. Los detalles decorativos se encuentran en los garitones de esquina, en los muros adelantados, en los remates de 
pedestales y en los modillones de la cornisa. 
 
Régimen de protección específico del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: No. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: Decoraciones en revoco y cubiertas. 
3- Restricciones de intervención particulares: Sin levantes. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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